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Diputodún Provincial
Sección de Catastro

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de La Vid, las re
laciones de Valores Unitarios de 
las tierras del nuevo Catastro de 
la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término para que, en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que fi-- 
guran en dichas Relaciones.

Burgos, 23 de marzo de 1957. 
-El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Riqueza 
Rústica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Con esta fecha quedan ex
puestas en el Ayuntamiento de 
Hoyuelos de la Sierra las Reía, 
«iones de Características del Ca- 
lastro Parcelario de la Riqueza 
Rustica.

Lo que se avisa a todos los 
Propietarios que tengan fincas 
J1 lcho término para que, en 

irtud de lo dispuesto en los ar- 
í*16 31 19 del ^amento 
. 3 de octubre de 1913, para 
LrUDÍÓnde,CataStr0 dela 

Rustica,presenten cuan- 
Vf-ni ?amaC‘°nes est™en cqn- 
Jan eennt,e.S a ,os datos que figu- 

nend*chas Relaciones.

Dichas relacionas estarán ex
puestas al público durante quin
ce días, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 26 de marzo de 1957. 
—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Riqueza 
Rústica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Delegación deHacMa
.Anuncio

El dia 30 de abril próximo, a 
las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en el Juzgado de 
primera instancia de Brivie'sca 
la subasta de una viña de obre
ro y medio de cabida, en térmi
no de Br viesca, bajo el tipo 
base de 1.200 pesetas.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en dicho 
Juzgado, Ayuntamiento y tablón 
de anuncios de esta- Delegación 
de Hacienda.

Burgos, 27 de marzo de 1957. 
El Administrador.—V.° B.°—El 
Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.

Sección Provincial fie Aflminis- 
iraciún Local

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 

Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordada con fecha 15 de los 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de doña 
Avelina Llórente Marinero, viu
da del que fué Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria, don 
José-María Aparicio, cuyo expe
diente de pensión de viudedad 
fué instruido por ql Ayuntamien
to de Lerma, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da, deberán contribuir, con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Renedo de Esgueva (Vallado- 
lid), debe contribuir con la cuo
ta anual de 825*04 pesetas y con 
la cuota mensual de 68*75 pe
setas.

Villanueva de San Maneto 
(Valladolid), 27*79 y 2*32.

Portillo (Valladolid), 1.412*32 
y 117*69.

RevíllajCabriada, 102*74 y 8*56 
Santa Cecilia, 120*80 y 10*70. 
Lerma, 1.111*31 y 92*61.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia
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para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, a 18 de marzo de 
1957—El Jefe de la Sección, Fe
derico Fernández Trapa.

De conformidad con lo dis
puesto en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de los 
funcionarios de Administración 
Local y de ios Cuerpos Sanita
rios Generales, el Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil, ha acorda
do con fecha 17 de los corrientes, 
aprobar el prorrateo de los de
rechos pasivos de D. Víctor Al
calde Rojo, Secretario jubilado, 
cuyo expediente de pensión de 
jubilación fué instruido por el 
Ayuntamiento de Arlanzón, de 
esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa 
do, deberán Contribuir con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación, (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Agés, debe contribuir con la 
cuota anual de 117*55 pesetas y 
coi'. la cuota mensual de 9*80 
pesetas.

Villorobe, 151*72 y 12*64.
Barrios de Colina, 449'06 y 

37*42.
Arlanzón, 14.881*67 y 1.240*14
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas.

Burgos, 21 de marzo de 1957. 
El Jefe de la Secbión, Federico 
Fernández-Trapa.

jaita Piovitóal íe tetada le 
Paleada
Jlnnncio

Habiéndose resuelto por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 18 del actual, 

el expediente especial de venta 
de dieciséis fincas rústicas pro
piedad de la Fundación benéfica 
denominada «Don Martín Fer
nández de Salazar», instituida 
en Palenzuela (Falencia), el día 
30 de abril próximo, a las once 
horas, tendrá lugar en el Ayun
tamiento de Valles de Palenzue
la (Burgos), la subasta pública ! 
notarial de dichas fincas rústicas 
radicantes en el citado término 
municipal de Valles, que a con
tinuación se relacionan, perte
necientes a la indicada Funda
ción, hallándose el expediente y 
pliego de condiciones de m ni- 
fiesto en esta Junta Provincial 
de Beneficencia de Falencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Falencia, 25 de marzo de 1957. 
—El Gobernador Civil, Presiden
te, Víctor Fragoso del Toro.

Moción que se cita
Finca número 6.—Tierra, pago 

«Senda de Torrubio», cabida 75 
áreas y 46 centiáreas; linda Nor
te Clementino Tamayo, S, senda, 
E. Emiliano Escribano y O. ca
mino; valorada en 1000 pesetas.

Finca número 7.—Tierra en 
«Hortal», de una hectárea, 38 
áreas y 34 centiáreas; linda Ñor 
te Nicasio González, S. Gregorio 
González, E. camino y O. here
deros de Andrés Acitores; valo
rada en 2.000 pesetas.

Finca número 9.—Tierra en 
«San Zornil», de una hectárea, 
2¿ áreas y 65 centiáreas; linda 
N. Teófilo Tamayo, S. Evelia 
Acitores, E. Fulgencio Acitores 
y O. camino; valorada en 8960.

Finca número 10.—Tierra en 
«Usilla», de 60 áreas y 77 centi
áreas; linda N. Constancio Gar
cía, S. Lucino Tamayo, E. cami
no y O. Clementino Tamayo; 
valorada en 7440.

Finca número 18.—Tierra en 
«Santo Domingo», de 56 áreas 
y 59 centiáreas; linda N. cami
no, S. ejidos, E. linderos de An

drés Acitores y O. Dominico 
Alonso; valorada en 372.

Finca número 20.—Tierra en 
«Hoyos de los Tejeros», de 75 
áreas y 46 centiáreas; linda Nor
te Arcadio Mazuela, S. herede
ros de Gabino Esteban, E. y 
O. camino; valorada en 600 pe
setas.

Finca número 28.—Tierra en 
«Mato», de 50 áreas y 30 centi
áreas; linda N. herederos de 
Francisco Martínez, S. Isidro Pe-

' drosa, E. Clemente del Rio y 
O. Marcelino Puente; valorada 
en 1000 pesetas.

Finca número 30.—Tierra en 
«Ulagares», de 67 áreas y 7 cen
tiáreas; linda N. Dámaso Arce, 
S. Marquesa, E. Román Tamayo 
y O. Teódulo Tamayo; valorada 
en 3750.

Finca número 31.—Tierra en 
«Tejera» o «Rebejo», de 20 áreas 
y 94 centiáreas; linda N. Marce
lino Puente, S, Emiliano Escriba
no, E. Pedro Pérez y 0. linde; 
valorada en 1250.

Finca número 32.—Tierra en 
«Valcadera», de 25 áreas y 15 
centiáreas; linda N. y E. camino, 
S. y O. lindes; valorada en 500.

Finca número 33.—Tierra en 
«Ermita», de 65 áreas y 6 centi
áreas; linda N. senda, S. cape
llanía, E. linde y O. Arcadio Ma
zuela; valorada en 3600.

Finca número 34.—Tierra en 
«Ermita» o «Largas», de 31 áreas 
y 44 centiáreas; linda N. Doro
teo Catalán, S. senda, E. Mauri
cio Cavia y O. Gregorio Gonzá
lez; valorada en 2.U00.

Finca número 36.—Tierra en 
«Castrejones» o «Tras de la o- 
ma», de 24 áreas y 15 
áreas; linda N. camino, S. ue 
mentino Tamayo y O. lo ia 
Tamayo; valorada en 3001.

i Finca número 37.—Tierra e» 
i «Roja», de 8 áreas y 38 centi

áreas; linda N. y S. Marcelo Ca - 
trillo, E. Nicasio González y O 
te Gregorio González; valora 
en 3000.



Mídales

Anuncios

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 23 de marzo de 1957.—Él Juez 
de Instrucción, César Robledo 
Minayo.— El Secretario, José Ja* 
vier Pérez.

Alcaldía de Miranda de Ebro
En esta Alcaldía de mi presi

dencia se está instruyendo el 
oportuno expediente de prórro
ga de incorporación a filas de 
primera clase al mozo Justo 
González Gil, del reemplazo de 
1957, por el caso 7.° (mozo con 
abuelos a los qne mantiene), 
ignorándose la existencia y pa
radero del padre de indicado 
mozo, llamado José Blanco Mar
tin, de 47 años de edad, casado 

■ con Angeles González Gil, el 
cual desapareció del domicilio 
conyugal el año 1945, sin que 
desde aquella fecha hayan te
nido noticia alguna sobre str 
existencia y actual paradero del 

- mismo.

Burgos
J? c q u i s i t o r i a

D. César Robledo Minayo, Juez 
de Instrucción número 2 de 
Burgos y su Partido,
Por la presente requisitoria 

,-y como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Francis- - 
co Rodríguez, de unos 24 años 
de edad, que habitó en esta 
ciudad, en la calle de Las Cora j 

.-zas y trabajó como peón para el 
Distrito Forestal, de estatura ba
ja, con marcado acento andaluz 
y de pelo rubio, peinado hacia 
atrás, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el pri
mer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del tér 
mino de diez días, para recibirle 
declaración indagatoria y ser 
constituido en prisión, en la can
ia que, con el número 26 de 
1957 instruyo por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro 
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la Prisión de 
<ste Partido.

Caslrojeriz
D. Manuel González Nájera, Juez 

de primera Instancia de Cas- 
trojeríz y su Partido,
Hago saber: Por tenerlo así 

acordado en providencia de esta I 
fecha, dictada en expediente de I 
exacción de costas, practicada I 
por la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos, dimanante de la 
causa número 44 de 1949, se- I 
guida por el delito de lesiones, | 
contra Manuel Santamaría Meri
no, natural de Pampliega, ha 
acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, | 
las siguientes fincas:

Una casa en la calle del Cas- I 
tillo, señalada con el número 4, 
no consta medida y que linda | 
derecha entrando con camino 
de las Yeseras, izquierda Simón 
Santamaría, espalda Eugenio 
Diez y frente su calle, tasada en 
4.900 pesetas.

Una tierra, al sitio de la Mon
ja, hoy majuelo, de cuatro cele
mines u ocho áreas, que linda 
N. Julio Sanz, S. Timoteo Meri
no, E. camino y O. Severo Gar
cía, en 1.500.

Otra tierra al Horcado, de una 
fanega o 24 áreas, que linda al 
N. Emilio González, Silvano La- 
font y E. y O. herederos de Teo- 
dosio Pérez, en 350.

Otra al Castillo, de 36 áreas, 
que linda al N. Felipe Diez, sur 
Saturnino Merino, E. Timoteo 
Merino y O. camino, en 250.

Otra al mismo sitio, de 36 
áreas, que linda al N. Jerónimo 
Antón, S. Anastasio Pérez, este 
Pedro Merino y O. Teodoro Me
rino, en 280.

Otra al Roble, de 8 áreas, que 
linda al N. cuesta, S. se Ignora, 
E. los de Cuesta y O. Francisco 
Tamayo, en 300,

Todas las fincas descritas ra
dican en el término municipal 
de Pampliega.

Dicha subasts tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzga
do de primera Instancia de Cas* 
trojeríz, el día 16 de abril próxi
mo y hora de las doce; los títu
los de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que pue
dan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles además 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no po
drán exigir ningún otro; para to
mar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del avalúo -de 
los bienes, que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Castrojeríz, a 22 de 
I marzo de 1957.—El Juez de pri

mera Instancia, Manuel Gonzá- 
I lez Nájera.—El Secretario Judi- 
I ciai, (ilegible).

FinCa número 38,-Tierra en 
.Molino-, de 98 áreas y 56 cenü- 
■íreas; linda N. Marquesa, S. Ju
lia Tamayo, E. camino y O. Sa
turnino Acitores; valorada en 
6000-

Finca número 39.—Tierra en 
«San Zornib o «Canto de Aba
jo., de 8 áreas y 38 centiáreas; 
linda N. Gregorio González, Sur 
Teódulo Tamayo, E. linde y Oes
te camino; valorada en 960.
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Por lo expuesto, se cita, llama 
y emplaza al citapo desapare
cido para que comparezca ante 
mi autoridad a los fines de pro 
ceder a la apertura de informa 
ción sobre abandono de familia, 
la cual ha de unirse al expe 
diente referenckdo para la re
solución que el caso requiera.

Igualmente hago saber a toda 
persona que conozca al intere
sado como paradero del mismo, 
la obligación en que se encuen
tran de facilitar cuantos datos 
sean precisos en el expediente 
de su razón.

Miranda de Ebro, 20 de marzo 
de 1957.—El Alcalde, José Ma
ría Aragües.

Alcaldía de Bañados de Bareba
Formado por este Ayuntamiento el 

repartimiento indidividual de las cuo
tas para la extinción -de plagas del 
campó, correspondiente al ejercicio 
del corriente año, se hallará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días 
hábiles, al objeto de oír reclamacio
nes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Bañuelos de Bureba, 22 de marzo 
de 1957.—iEl Alcalde, Donato La- 
barga.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresno de Riotirón.

Ayuntamiento de Urrez
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario, 
con todos sus anejos, formado 
para atender al pago de las 
obras de construcción de dos 
Escuelas y dos viviendas para 
los Maestros, estará dé mani
fiesto al público en la Secreta- 
Tía de este Ayuntamiento, por 
-espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar 
ticulo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar con

tra el mismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Urrez, 18 de marzo de 1957, 
El Alcalde, Eusebio Alegre.

Administración Principal de Co
rreos de Burgos

Jlviso
Debiéndose proceder a la ce

lebración de Concursillo para 
contratar el servicio de conduc
ción del Correo en automóvil 
entre la Estafeta de Correos de 
Miranda de Ebro, bajo el tipo 
máximo de 40.000'pesetas anua
les, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego co
rrespondiente, se advierte al pú
blico que referido pliego se fa 
cilitará a quien lo desee y soli
cite, tanto en esta Administra- 
ción Principal de Correos, Ne 
gociado de Secretaria, los días 
laborables, de 10 a 13 horas y 
Estafeta de Miranda de Ebro, 
dentro de sus horas hábiles, has
ta el día 4 de mayo venidero, 
admitiéndose las proposiciones 
en los lugares mencionados has
ta las 17 horas del día 4 de ma
yo citado y teniendo lugar la 
apertura de pliegos, a las once 
horas del día 9 del mismo mes 
y año,

Burgos, 25 de marzo de 1957. 
El Administrador Principal, Julio 
Saénz de Buruaga.

¡Modelo de proposición

D........natural de......... vecino
de...., se obliga a desempeñar 
la conducción diaria del correo 
entre la Oficina del Ramo de 
Miranda de Ebro y su estación 
férrea, cuantas veces sea nece
sarias, por el precio de.... pe
setas ... céntimos (en letra) 
anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 

de condiciones y a las especifi
cas que a continuación se deta
llan:

1. " La potencia mínima del 
vehículo automóvil, será de 
H. P.

2. " La capacidad de la caja 
de transporte, será de.... me. 
tros de largo...., de ancho 
y.... de alto, independiente de 
la cabina.

3. a La carga máxima, será 
de.... kilogramos.

4. * El espacio del vehículo 
destinado al transporte del per
sonal, reunirá las siguientes con
diciones ....

51* La seguridad del depar
tamento destinado al transporte 
de la correspondencia y despa
chos, será de....

Y para seguridad de esta pro 
posición, acompaño a ella, y por 
separado, resguardo que acredi
ta haber depositado en....la. 
de fianza de 4.000 pesetas.

Fecha y firma del interesado.
(En la proposición, se harán 

constar también todas las demás 
características de los vehículos 
automóviles con quehabrian de 
realizar el servicio y cuantos 
datos crean pertinentes para la 
formación de un juicio exacto 
sobre la conveniencia de las 
proposiciones que suscriban).

Anuncios i ariirnlam 

SEGURO OE ItElíETO IE H® 
de pastores, de ) ovejas, dulas con

cejiles. etc., etc.

MÜTDflLlDflD PBOVinnflL AGRURM
Espolón, 20.—Burgos

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamiento. y H'" 
mand.de, y Agento

Calatravas, 5,2.° - Teléfono 4747 - BURGOS

mand.de

